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de 1964, se ha dlctado con· fecha 31 de marzo de 1971 sentencia.
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando 1& ailega.ción de inadmisibilldad
f<>rmulada por el Abogado del Est;ado, debemos declarar y de
claramos la del recursom,terpuesto por «The Diversey COrpo
::ation» contra la resolución del Registro de la Propiedad Indus
treil de 3 de junio de 1964. que den~gó 1& inscripción de la
marca n1Í1l1ei"o 385.410; sin nnposición de eostaa.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegislMiva»,
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este MinisterIo, en cwnp1bniento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha _ a. bIen disponer
que se cumpla en SUS propios términos < la refenda sentencia
y se pUblique e!I aludid<> fallo en el «Boletln Oficial del Estado».

Lo que 'comunico a V. r. para su conocimiento y de1n.t\s efectos.
Dius guarde &. V. l. muchos 8.fios.
Madrid, 25 de Junlo de 1971.

LOIPEZ DE LETONA

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 25 de junio de 19'11 pt:1r la que se da
cumplimiento a la sentencia dtetada por el Tribunal
Supremo en el recurso conteneioio-oominíatrativo nú
mero 12.97.9, promovUtopor don. Francisco Martín
Martín. cantra resolución de este Ministerio de 3 de
octubre de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo núme
ro 12.979, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Fran
cisco Martín Martin contra resoluci6n de este Ministerio de 3
de octubre de 1968, se ha dictado con fecha. 17 de mayo de
1971 sentencia, euya par'te dispositiva es como sigue;

«FanamO$~ Que debemos deo1el'ar y declara.nws inadmisible
el recurso contencioso-admin.l.st.a-ativo interpuesto PQI' don F1ra!l
cisco Martin Martín contra. la desestim&clón presunta. del recurSO
de alzada :promovido ante el Ministerio de Industria, contra l-g,
comunicación del Instituto Nacional de Industria de 3 de octubre
de 1968, tl'asladando otra del Instituto Nacional de Previ.slón de
23 de septiembre del nllimo año que denegaba. su solicitud de
percibir los puntos o ayuda .fe.miÍiaa: con arreglo al régimen an
terior a. 31 de diciembre de 1966: sin imposición de las cootas
causadas en este proceso.

Asl por esta nuestra sentencia, que se publicará en el {(Boletín
Oficikl del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fkm&-
m~» •

En su virtud, este Min1sterio, en cumplimiento de lo prevenidO
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, hatenld<> a bien disponer
que .se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido f&llo en el «BOletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de 'junio de 1971.

LOPEZ DE LETONA

nmo..Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 25 de junio de 197.1 por la. que se da
cumplimiento a -la sentencía (Uc~a por el Tribunal
Supremo en el recurso contenctolcraamtma-tratiVo nú
mero 2.993, promovido por «Internacional Radio 2'e
levIslón, S. A.». COfltra resolución de ""te Ministerio
de 22 de fullo de 1965.

TImo. Sr.: En el recurso contencioSCHldm.inistrativo núme.
ro 2.993, interpuesto a.nte el TribunaJ. Supremo por «IDternooionaJ
Radio Televisión, 8. A.». contra resolución de este Ministerio
de 22 de Julio de 1965, se ha dl~tado ron recha 5 de aibrl[ de
1971 sentencia, CIJy<> pa¡rte dIepooltlva es como sigue:

«Fa.1lamos: Que e6timando el presente recW'8a interpuesto
por dnternacionaJ. Radio Telev.1síón" S. A.», contra el acuerdo
del Ministerio de rndust<ta (Registro de la Propiedad Industrial)
de 22 de julio de 1965. que denegó la concesión de la marca
numero 395.792, denominada. «Inter», p-a.ra distillguir «toda -clase
de relojes, cajas, piems y accesorios pa.ra los mismos», clase 65
del Nomenclátor Oficial, y que se solicit6 por la Entidad re
currente, así como el confIrmatorio. tanto tácito por silencio ad
ministrativo como después expreso de fecha 25 de octubre de
1966, res<>lvlend<> el oorresp<>ndiente .recurso de reposición, de
bemos deol...... y dec1ao'amoo nul... y sin .....". a1gtU:lo 1... reso-

luciones recur,ridas, por no ser conformes a derecho, y aoordamos
por tanto, la concesión del registro de la referida marca «Iuten>;
sin hacer expresa condena de. costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficiá1 dfl Estado» e insertará en la «ColecC'ión Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos,»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley .de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
JI se publique el aludido fallo en el «Boletín OficIal del Estado».

Lo qUe comunico a V. l. para. su conocimiento y demás efectos.
Dios gua,roe a V. L muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecreta.rio de este Departamento.

ORDEN de 25 de junio de 1971 por 14 que se da
cumplimiento a la sentencta dictacta por el Tribunal
Supremo en el recurso contencíoso~eu:tministrativo
número 2.914, promovido por don JtU.ln Abelló Pas
cual contra resolución de este Ministerio de 19 de
julio de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo fil1me
ro 2.914, interpuesto ante el Tribunal supremo por don Juan
AbeHó Pascua.l contra resolución de este Ministerio de 19 de
julio de 1965, se ha dictado .con fecha 29 de marzo de 1971 sen.
tencia, ~uya parte dispositiva es como sigue:

«Failamos: Que estimando el recurso interpuesto por don
Juan Abeiló Pascual contra la resolución del Ministerio de 1n
dustrla de 19 de julio de 1965, y su confirmación tácita, otorgando
la inscripción del Registro de mar-ea número 438.119, para dis
tinguir bajo la denominación «Sanarah~ productos de la clase 40
del Nomenclátor, debemos declarar y declaramos la invalidez
en derecho de dichos actos impugnados, que quedarán sin efecto
legal; sin imposiei6n de costas.

Asi por esta. nuestra sentencia, qUe .se publicará en el ({Boletín
Oficial del EstadO)} e insertará en la «Colección Legislativa»,
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.>~

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
qUe se cumpla en sus propios términos la ·referida sentenda
y se publique 'el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. r, para su conocimlcnto y demás efectos.
Dios guarde -a V. l. muchos aflo-s.
Madrid. 25 de junio de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 25 de junio de 1971 por la que se da
cumplimiento a ·la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-aaministrativo
número 2.Q03, promovido por {(Cía. sevillana de Elec
tricidad, S. A.», contra resolución de este Ministerio
de 16 de junio de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso conten-cioso-administrativo núme
ro 2.003, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Cía. Sevillana.
de Electricidad, S. A.», contra resolución de este Ministerio de
16. de junio de 1966, se ha dictado con fecha 21 de a'bril de
1971 sentencia, cu}'Q parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el
presente recurso contencioso-administrativo interpuesto contra
Resolución de la Dirección General de la Energía del Ministerio
de Industria, que al decidir recurso- de alzada dejó sin efecto
otra de la Delga.ci6n Provinci'al de Industl'ia de Granada. de 3
de octubre de 1964, relativa. aquélla a. no ser procedente máS

. que el percibo de los derechos de acometida y enganche en
dos edificaciones de la avenida de Calvo Sotelo, sin número, de
la ciudad de Granada, respecto de los usuarios de dichas viviendas,
cuya Resolución del Centro directivo ministerial. al estar ajustada
al ordenamiento jurídico, declraramos válida y subsistente a todos
los efectos, absolviendo a la Administración de las pretensiones
de la demanda; sin costas.

As1 po-r esta. nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la {(Colección Legislativa}>,

. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En ·su virtud, este Ministerio en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley <le 27 d€: diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer


